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GOBIERNODE 
ELSALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORElilA DEL AGUA 

ASA-IFEX-J0207-2024 
INSCRIPCIÓN DE PUNTERAS 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio 
de San Salvador Centro, a las diez horas con treinta y seis minutos del día nueve de diciembre de dos mil 
veinticuatro. Visto el trámite de INSCRIPCION DE PUNTERAS, promovid,o,c,por,.GALDAMEZ 
MARTINEZ CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMADE CAPITAL V ARIA13LE,én un inmueble 
ubicado en LOTES 95 Y 96 ZONA "A", FORMO PARTE DE LA HACIENDA SANTO TOMÁS, EN 
LAS RIVERAS DEL OCEANO PACIFICO, PLAYA AMATECAMPO, DISTRITO DE SAN LUIS 
TALPA, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPARTAMENTO DE LA PAZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que en razón de haber presentado el formulario de solicitud de Inscripción de Punteras y que, mediante 
resolución del día nueve de octubre de dos mil veinticuatro, el Registro Nacional de Recursos Hídricos, 
admitió la solicitud de inscripción de punteras presentada por GALDAMEZ fyIARTINEZ 
CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

POR TANTO, de conformidad a los considerandos anteriores y a ló dispuesto en los Artíci.ilo§ 57, 59, .61 
y 169 de la Ley General de Recursos Hídricos, SE/RESUELVE: • • • ·• 

l. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DE CUA1':RO PUNTERAS, a GAJ,;riÁMEZ MÁ]lTÍNEZ 
CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V AJ.Úlií,,Jt_¡,.~ Úh inmueble 
ubicado en LOTES 95 Y 96 ZONA "A", FORMO PARTE DE LA HAÓ~f\l:&A;NTO TOMAS, 
EN LAS RIVERAS DEL OCEANO PACIFICO, PLAYA AMATECAMPó:'\b. ··:·· TO DE SAN 
LUIS TALPA, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPARTAMENTODE.;IJAJP < -· ,. ,. -
Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de \i'lj]g{t~ti · ... >· . plimiento el 
titular del inmueble, el contenido del Dictamen Técnico de fecha quince'de''ild'~&iÍbi-e de dos mil 
veinticuatro, que incluye las recomendaciones cq~jstentes en: "Vl RECOM1fJ/}24't;i.f{JNES Con base 
en la revisión técnica, se RECOMIENDA r¡jf;il{zqfi;Ja inscripción de los/p~iffeJ:qFso_Ufftc:idci}:5or·· 
GALDAMEZ MARTINEZ CONSTRUCTORES.,.~~il{EDAD ANÓNIMA DE éfJfí~4tV,,4RfÁBLÍ%,.t1J:, ...... • 
el inmueble ubicado en Lotes 95 y 96, Zona ''A11, Fórmó parte de la Hacienda·St(iifd [?r:zás, en·l~ 
riveras del Océano Pacífico, Playa Amatecampo, Distrito de San Luis Talpa, M~nicipfQ.de La Paz 
Oeste, Departamento de La Paz, tomando como referencia las coordenadas gf pg{tj.Ji,qas de lqs 
punteras indicados en Tabla 1, bajo las condiciones que se indican en el siguiente ·apártddo.";,yJ:>afo• 
las condiciones de estricto cumplimiento: "VII CONDICIONES DE ESTRICTO CUMPLIAJJ.§NJ'Q-
1. Para poder desarrollar la explotación de la puntera, la solicitante deberá obtener la Autorizáai6n' 
para el Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico, conforme .a lo dispuesto en los artículÓs 69 y 
siguientes de la Ley General de Recursos Hídricos. 'i. lnstálar un macromedidor y remitir 
mensualmente los datos de consumo a la dirección https.llwww.asa.gob.sv/canones/. 3. Hacer del 
conocimiento a la Autoridad Sálvadoreña del Agua sobre cualquier actualización o modificación de 
la información referente a sus datos personales, medios técnicos de comunicación o posesión del 
inmueble donde se encuentra la puntera, a efecto de mantener los registros vigentes. 4. Entregar a 
la ASA un informe el cual incluya la calidad fisicoquímica y microbiológica df!/agúa. " 

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de estricto cumplimiento 1bontenidas en el presente 
dictamen, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de 1,iis constituidas en la Ley 
General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta Institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes. 
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3. Se hace del conocimiento al titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución. 

4. Se advierte al titular que, al día siguiente de notificado del otorgamiento de Asiento de Inscripción del 
Pozo, tiene 10 días hábiles como máximo para presentar e iniciar el trámite de Autorización de 
Uso y Aprovechamiento Aguas Subterráneas. 

5. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor del titular. 

COMUNÍQUESE. 

Registradora acion 
Autoridad Salvadoreña 

ArA 
AUTo~~~~-'::~~,OA DEL AGUA 

REGI '-'" • SALVADOR 

r Fi ue DE Los Ri~i~!:JAClqNAL 
urs s Hídricos .:,OS HIDRICOS 

el Agua 
AT 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las seis horas con treinta y cinco minutos 
del día trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en LOTES 
95 Y 96, ZONA "A" FORMÓ PARTE DE LA HACIENDA SANTO TOMÁS EN LAS 
RIVERAS DEL OCÉANO PACÍFICO, PLAYA AMATECAMPO, DISTRITO DE SAN LUIS 
TALPA, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPARTAMENTO DE LA PAZ de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total (metros) estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
1 0.10 o.os 8.00 6.00 13.417773 1 -89.-15255 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1395 a favor de 
GALDAMEZ MARTINEZ COSNTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, quien deberá dar cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

Licda. a arol ·gueroa 

A~A (: 
J 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

REGISTRO NAClqNAL 
DE LOS RECURSOS HiDRICOS 

Registradora Nacional e lo Recursos Hídricos 
Autoridad Salva oreña del Agua 

AT 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 r 

www.asa.gob.sv 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las siete horas con dos minutos del día 
trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en LOTES 
95 Y 96, ZONA "A" FORMÓ PARTE DE LA HACIENDA SANTO TOMÁS EN LAS 
RIVERAS DEL OCÉANO PACÍFICO, PLAYA AMATECAMPO, DISTRITO DE SAN LUIS 
TALPA, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPARTAMENTO DE LA PAZ de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimient total (metros) estático (grados decimales) 

(metros) o (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
2 0.10 o.os 8.00 6.00 13.417761 1 -89.152562 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1396 a favor de 
GALDAMEZ MARTINEZ CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, quien deberá dar cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

Licda. Erik a 
Registradora Naciona 

Autoridad Salvad 

C" AAA ~ 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

GOB I ERNO DE EL SALVADOR 

REGISTRO NACIONAL 
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

igueroa 
rsos Hídricos 

el Agua 

AT 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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GOBIERNO DE 
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ASA-IFEX-J0207-2024 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las siete horas con veintidós minutos del 
día trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en LOTES 
95 Y 96, ZONA "A" FORMÓ PARTE DE LA HACIENDA SANTO TOMÁS EN LAS 
RIVERAS DEL OCÉANO PACÍFICO, PLAYA AMATECAMPO, DISTRITO DE SAN LUIS 
TALPA, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPARTAMENTO DE LA PAZ de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestimiento total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
3 0.10 o.os 8.00 6.00 13.417754 1 -89.152550 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1397 a favor de 
GALDAMEZ MARTINEZ CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, quien deberá dar cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

e: A~A J 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

GOB I ERNO DE EL SALVADOR 

REGISTRO NACl~NAL 
DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

Licda. Eri Figueroa 
Registradora Nacional d lo Recursos Hídricos 

Autoridad Salvad reña del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www .asa.gob.sv 

AT 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, distrito de San Salvador y Capital de la República, 
municipio de San Salvador Centro, a las siete horas con veintisiete minutos del 
día trece de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la Ley 
General de Recursos Hídricos, la suscrita Registradora Nacional de los 
Recursos Hídricos ORDENA: INSCRÍBASE LA PUNTERA ubicado en LOTES 
95 Y 96 ,ZONA "A" FORMÓ PARTE DE LA HACIENDA SANTO TOMÁS EN LAS 
RIVERAS DEL OCÉANO PACÍFICO, PLAYA AMATECAMPO, DISTRITO DE SAN LUIS 
TALPA, MUNICIPIO DE LA PAZ OESTE, DEPARTAMENTO DE LA PAZ de las 
siguientes características: 

Diámetro de Diámetro de Profundida Nivel Coordenadas geográficas 
Nº perforación revestí miento d total estático (grados decimales) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 
4 0 .10 o.os 8.00 6.00 13.417766 1 -89.152543 

Emítase el asiento de Inscripción de Punteras número 1398 a favor de 
GALDAMEZ MARTINEZ CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, quien deberá dar cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el Dictamen Técnico. 

NOTIFÍQUESE. 

e 
~ AA-A 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

REGISTRO NACtqNAL 
DE LOS RECURSOS HIDRICOS 

Licda. Erika .· r ueroa 
Registradora Naciona de I s ecursos Hídricos 

Autoridad Salvador ña del Agua 

Centro Financiero Gigante Torre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 

AT 




